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  Cartas idénticas de fecha 5 de marzo de 2018 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidencia del Consejo de 

Seguridad por la Representante Permanente de Qatar 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, y en relación con las falacias jurídicas 

y las acusaciones malintencionadas que figuran en las cartas del Encargado de 

Negocios Interino de la Misión de los Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones 

Unidas de fechas 15 de enero de 2018 (S/2018/41) y 18 de enero de 2018 (S/2018/46), 

así como en la carta de la Encargada de Negocios Interina de la Misión de Bahrein 

ante las Naciones Unidas de fecha 16 de enero de 2018 (S/2018/56), quisiera 

comunicarle lo siguiente: 

 Tanto en la carta del Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

de los Emiratos Árabes Unidos ante las Naciones Unidas de fecha 15 de enero de 

2018 como en la carta de la Encargada de Negocios Interina de la Misión Permanente 

de Bahrein ante las Naciones Unidas se interpreta la Convención de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar de un modo que contraviene los propósitos de la 

propia Convención. Se trata de un intento obvio y rechazable de justificar el hecho de 

que los Emiratos han transgredido los preceptos de la Convención, así como de eludir 

la responsabilidad jurídica que tiene ese país de aplicar los compromisos que 

conlleva. Los Estados Partes en la Convención han reiterado la significación histórica 

de ese instrumento por su importante contribución a la paz,  la justicia y el desarrollo 

de todos los pueblos del mundo, y todos ellos han expresado su deseo de resolver 

todas las cuestiones relacionadas con el derecho del mar en un espíritu de 

entendimiento, colaboración y cooperación.  

 El Estado de Qatar es plenamente consciente de que en el párrafo 1 del artículo 

58 de la Convención se establece que, en la zona económica exclusiva, todos los 

Estados gozan de la libertad de sobrevuelo. Ahora bien, esa libertad de sobrevuelo 

debe ejercerse con arreglo a lo establecido en el párrafo 3 del artículo 58, en el que 

se exige que, en el ejercicio de sus libertades, los Estados tengan debidamente en 

cuenta los derechos y deberes del Estado ribereño y cumplan las leyes y reglamentos 

dictados por el Estado ribereño de conformidad con las disposiciones de esta 

Convención y otras normas de derecho internacional en la medida en que no sean 

incompatibles con la Convención. A este respecto, el sentido de la expresión “tengan 

debidamente en cuenta los derechos y deberes del Estado r ibereño” se especifica en 

el artículo 301 de la misma Convención, según el cual, al ejercer sus derechos y 

cumplir sus obligaciones de conformidad con esta Convención, los Estados Partes se 

abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial 

o la independencia política de cualquier Estado o en cualquier otra forma 
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incompatible con los principios del derecho internacional incorporados en la Carta de 

las Naciones Unidas. De conformidad con la letra y el espíritu de la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar, y teniendo debidamente en cuenta que 

el sobrevuelo del avión militar de los Emiratos del 21 de diciembre de 2017 sobre la 

zona económica exclusiva del Estado de Qatar al que se hace referencia en la s cartas 

de fecha 2 de enero de 2018 (S/2018/6) y las violaciones subsiguientes, incluidas las 

que se comunicaron en las cartas de fecha 5 de enero de 2018 (S/2018/23) fueron 

actos de provocación unilaterales e irresponsables de los Emiratos Árabes Unidos 

contra el Estado de Qatar que carecen de fundamento o justificación jurídica y que 

constituyen una amenaza para la seguridad nacional y la soberanía del Estado de Qatar 

y para la estabilidad de la región. Esas violaciones son totalmente incompatibles con 

la “libertad de sobrevuelo” que se establece en la Convención. Por el mismo motivo, 

son inválidos los argumentos y las alegaciones que se exponen en la carta del 

Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente de los Emiratos Árabes 

Unidos ante las Naciones Unidas de fecha 15 de enero de 2018 y en la carta de la 

Encargada de Negocios Interina de la Misión Permanente de Bahrein.  

 En segundo lugar, además de la información errónea que figura en la carta del 

Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de los Emiratos Árabes 

Unidos de fecha 15 de enero de 2018, la carta de fecha 18 de enero de 2018 de esa 

misma parte sostiene falsamente que el 15 de enero de 2018 unos aviones de combate 

de Qatar interceptaron dos aviones civiles de los Emiratos Árabes Unidos (el vuelo 

EK837 de Emirates y el vuelo EY371 de Etihad). Qatar subraya que esas acusaciones 

son totalmente infundadas y reitera que tienen como objetivo desviar la atención de 

las violaciones que sí cometieron los aviones militares de los Emiratos Árabes 

Unidos, como expuse en mi carta de fecha 2 de enero de 2018, y las frecuentes 

violaciones que se han venido produciendo desde ese momento, incluidas las que 

expuse en mi carta de fecha 5 de enero de 2018.  

 En su deseo de cumplir con el derecho internacional, el Gobierno de Qatar envió 

una carta a la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

(ICAO/QTR/05003/2017) en la que refuta las alegaciones de los Emiratos Árabes 

Unidos (véase el anexo). En esa carta, el Gobierno señaló que, el 15 de enero de 2018, 

varias aeronaves militares de Qatar llevaban a cabo maniobras rutinarias de 

entrenamiento en alta mar. No se produjo ningún incidente y los aviones no 

interceptaron a ninguna aeronave civil de los Emiratos Árabes Unidos. De hecho, los 

aviones de Qatar jamás han hostigado a una aeronave civil, y jamás harán tal cosa. 

Además, las aeronaves militares de Qatar se mantuvieron a una distancia suficie nte 

de los aviones de los Emiratos Árabes Unidos porque los pilotos militares de Qatar 

tienen órdenes estrictas de no acercarse a ninguna aeronave más de lo estrictamente 

necesario para identificarla con seguridad. Las imágenes de radar del supuesto 

incidente que denuncian los Emiratos Árabes Unidos demuestran que las distancias 

de separación horizontal y vertical entre los aviones eran suficientes, y que las 

aeronaves civiles nunca estuvieron en peligro. En su carta a la OACI, Qatar también 

señaló que, de no haber sido suficiente la distancia de separación entre los aviones, 

el centro de control de tráfico aéreo de Bahrein, que es la autoridad encargada de 

controlar el tráfico de esa zona de conformidad con el acuerdo concertado por Qatar 

y Bahrein en el marco de la OACI, habría dado instrucciones para que se mantuviera 

la debida distancia entre aparatos. Al no haber peligro ni violación, el centro de 

control de tráfico aéreo de Bahrein no emitió instrucción alguna, puesto que no había 

necesidad. 
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 Las falacias jurídicas y las acusaciones malintencionadas que figuran en la carta 

del Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente de los Emiratos Árabes 

Unidos son una escalada injustificada en el contexto de la crisis actual, y quien firma 

esa carta no tiene en cuenta el hecho de que Qatar respeta el derecho internacional y 

los instrumentos relativos a la paz y la seguridad internacionales.  

 Para concluir, el Gobierno de Qatar reitera que continúa haciendo todo lo que 

está en su mano para mantener buenas relaciones con sus vecinos y que cumple 

plenamente con las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar. Qatar expresa su absoluto rechazo a toda violación de su soberanía 

e integridad territorial y mantiene su derecho inmanente de adoptar todas las medidas 

legales necesarias para defender las fronteras, el espacio aéreo y la seguridad de la 

nación, de conformidad con el derecho internacional y la Carta de las Naciones 

Unidas. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Alya Ahmed Saif Al-Thani 

Representante Permanente 

 


